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San Esteban de Gormaz, sucursal en Mayor, 3, a la que se 
le asigna él número de identificación 42-19-24.

San Pedro Manrique, sucursal en plaza Mercado, sin número, 
a la que se le asigna el número de identificación 42-19-25.

Serón de Nagima, sucursal en Mayor, sin número, a la que 
se le asigna el número de identificación 42-19-20.

Torluenga, sucursal en plaza. Mayor, sin número, a la que sé 
le asigna el número de identificación 42-19-27.

Madrid, 26 de mayo de 1980.—El Director general, Juan 
Aracil Martín.

14855 RESOLUCION de 26 de mayo de 1980, de la Direc
ción General del Tesoro, por la que se concede 
la autorización número 234 a la Caja Rural Pro
vincial de Valencia, para la apertura de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos en los esta
blecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por la Caja Rural Provincial de 
Valencia solicitando autorización a la apertura de las cuentas 
restringidas para la recaudación de tributos a la que se re
fiere el artículo 87 del Reglamento General de Recaudación y 
la regla 43 de su Instrucción,

Esta Dirección General, de conformidad con los preceptos 
citados, acuerda considerar a dicha Entidad como colaboradora 
con el Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo efecto se le con
fiere la autorización número 234 para la apertura de cuentas 
tituladas «Tesoro Público, cuenta restringida de la Delegación 
de Hacienda para la recaudación de tributos», esta autorización 
se comienza a hacer efectiva en los siguientes establecimientos 
de la Entidad autorizada:

Demarcación de Hacienda de Valencia

Valencia, agencia en plaza San Vicente Ferrer, 3, a la que se 
le asigna el número de identificación 46-62-01.

Albaida, sucursal en Elias Tormo, 9, a la que se le asigna 
e! número de identificación 46-62-02.

Alborayá, sucursal en José Antonio, 26, a la que se le asigna 
el número de identificación 40-62-03.

Albuixech, sucursal en Caudillo, 1, a la que se le asigna el 
número de identificación 40-62-04.

Alcudia de Crespíns, sucursal en plaza Caudillo, 12, a la 
que se le asigna el número de identificación 46-62-05.

Aldaya, sucursal en Calvo Sotelo, 2, a la que se le asigna 
el número de identificación 46-02-06.

Alfarrasí, sucursal en José Antonio, 7, a la que se le asigna 
el número de identificación 46-62-07.

Antella, sucursal en Queipo de Llano, 1, a la que se le 
asigna el número de identificación 46-62-08.

Ayelo de Malferit, sucursal en plaza San Engracio, 5, a la 
que se le asigna el número de identificación 46-62-09.

Benifayó, sucursal en Mayo, 18, a la que se le asigna el 
número de identificación 46-62-10.

Beniganim, sucursal en Príncipe Felipe, 7, a la que se le 
asigna el número de identificación 46-02-11,

Booairente, sucursal en José Antonio, 3, a la que se lé asig
na el número de identificación 46-62-12.

Buñol, sucursal en General Aranda, 24, a la que se le asig
na el número de identificación 46-62-13.

Canals, sucursal en Jaime el Conquistador, 1, a la que se le 
asigna el número de identificación 46-62-14.

Chiva, sucursal en Doctor Nácher, 14, a la que se le asigna el 
número de identificación 46-62-15.

Gandía, sucursal en Mayor, 1, a la que se le asigna el 
número de identificación 46-62-16.

Játiva, sucursal en Carlos Sarthou, 9, a la que se le asigna 
el número de identificación 46-62-17.

Llanera de Ranes, sucursal en José Antonio, 79, a la que se 
le asigna el número de identificación 46-62-18.

Llaurí, sucursal en Generalísimo, 14, a la que se le asigna 
el número de identificación 46-62-19.

Manuel, sucursal en Caudillo, 3, a la que se le asigna el 
número de identificación 46-62-20.

Masalaves, sucursal en Onésimo Redondo, 1, a la que se le 
asigna el número de identificación 46-02-21.

Masamagrell, sucursal en Padre Laureano, 18, a la que se 
se le asigna el número de 'dentificación 48-62-22.

Meliana, sucursal en Mártires, 15, a la que se le asigna el 
número de identificación 46-62-23.

Ollería, sucursal en José Antonio, 0, a la que se le asigna el 
número de identificación 46-62-24.

Puebla Larga, sucursal en San Pedro, 3, a la que se le 
asigna el número de identificación 46-02-25.

Puzol'; sucursal en San Juan, 114, a la que se le asigna el 
número de identificación 46-62-20.

Ribarroja, sucursal en José Antonio, 39, a la que se le 
asigna el número de identificación' 40-62-27.

Silla, sucursal en General Rosaleny, 11, a la que se le asigna 
el número de identificación 46-62-28.

Sollana, sucursal en Sueca, 0, a la que se le asigna el 
numero de identificación 46-62-29.

Utiel, sucursal en avenida 18 de Julio, 6, a la que se le 
asigna el número de identificación 40-62-30.

Madrid, 20 de mayo de 1980.—El Director general, Juan 
Aracil Martin.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

14856 ORDEN de 8 de mayo de 1980 por la que se resuel
ven asuntos de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbano, 
texto refundido de 9 de abril de 1978, y en el Reai 
Decreto 2093/1979, de 3 de agosto y la Orden mi
nisterial de 8 de junio de 1979, con indicación de la 
resolución recaída en cada caso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
9 de abril de 1976, y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de 
agosto, y la Orden ministerial de 6 de junio de 1979, se resuelven 
los asuntos que se indican:

1. Begas (Barcelona).—Recurso de alzada interpuesto por 
doña Angela Termens Pau contra el acuerdo de la Comisión 
Provincial de Urbanismo de Barcelona de 27 de julio de 1978, 
denegatoria del plan parcial de ordenación «Can Termens» en 
el término municipal de Begas.

Se acordó estimar en parte el recurso de alzada interpuesto 
por doña Angela Termens Pau, contra el acuerdo de la Comisión 
Provincial de Urbanismo de Barcelona de 27 de julio de 1976, 
denegatorio del plan parcial de ordenación «Can Termens», en eí 
término municipal de Begas y en consecuencia, revocando dicho 
acuerdo, suspender la denegación definitiva del plan precitado, 
para que recabado informe de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Barcelona sobre la vía de circunvalación grafiada en el 
plan parcial de referencia, se eleve por el Ayuntamiento, a la 
Comisión Provincial de Urbanismo de Barcelona para su sanción 
definitiva.

2. Cullera (Valencia).—Recurso de reposición formulado por 
el Ayuntamiento de Cullera, contra la Orden ministerial de 10 de 
diciembre de 1978, aprobatoria del' avance del plan general de 
dicho término municipal.
-- Se acordó estimar el recurso de reposición formulado por el 
Ayuntamiento de Cubera, contrs la Orden ministerial de 16 de 
diciembre de 1978, aprobatoria del avance del plan general de 
dicho término municipal y. en consecuencia revoca la Orden 
ministerial impugnada en lo referente a la aprobación en grado 
de avance de la documentación relativa al término municipal 
de Cubera, reconociendo al Ayuntamiento recurrente la compe
tencia para redactar y tramitar su planeamiento general, en 
adecuada conexiór con el plan comarcal de la Ribera Baix, 
aprobado.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial, del Estado» de 
conformidad óon lo dispuesto en el artículo 44 del texto refun
dido de la Ley de' Suelo, significando que contra estas resolucio
nes que se transcriben definitivas en vía administrativa, cabe 
contra la número 1 la interposición del recurso contencioso-ad- 
ministrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses 
á contar desde el día siguiente al de estaf publicación. También 
cabe, con carácter potestativo y previo a. contencioso-adminis- 
trativo, la interposición del recurso de reposición ante el Minis
tro de Obras Públicas y Urbanismo en el plazo de un mes 
a contar, igualmente, desde el día siguiente al de esta publica
ción, en cuyo supuesto, el recurso contencioso-administrativo 
habrá de interponerse en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del 
recurso de reposición, si es expreso, o si no lo fuere en el 
plazo de un año, a contar de la fecha de interposición del re
curso de reposición y, contra la número 2, la interposición del 
recurso contencioso-admiinstrativo ante la Audiencia Nacional 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a esta 
publicación.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 8 de mayo de 1980.—El Subsecretario de Obras Pú

blicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.
*

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

14857 ORDEN de 23 de mayo de 1980 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de la 
sentencia recaída en el recurso contencioso-admi
nistrativo, en grado de apelación, número 52.840.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el número 
52,840, interpuesto por el Abogado del Estado, contra la senten
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cía. dictada con fecha 13 de marzo de 1979, por la Audiencia Na
cional en el recurso 10.231, promovido por «Crespo Camino, Ex
plotaciones Agrícolas, S. A.», se ha dictado sentencia con fecha 
18 de marzo de 1980, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Estimando parcialmente el recurso de apelación 
interpuesto por el Abogado del Estado, y desestimando en su 
totalidad la apelación formulada mediante adhesión al recurso, 
por "Crespo Camino Explotaciones Agrícolas, S. A.", contra la 
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional el trece de marzo de mil novecientos 
setenta y nueve, sobre resoluciones del Ministerio de la Vivienda 
que fijaron el precio de las parcelas veintitrés-veintitrés bis del 
área de actuación urgente ”La Cartuja” de Sevilla, declaramos:

Primero.—Que revocamos dicha sentencia en el particular 
recogido en el número segundo de los pronunciamientos del 
fallo en el que señala como indemnización la que resulte de 
aplicar a la cantidad fijada en el apartado primero, el incremen
to del índice general ponderado de precios al por mayor .produ
cido desde el veintiuno de noviembre de mil novecientos setenta 
y dos al veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta 
y cuatro, cuyo pronunciamiento dejamos sin efecto.

Segundo.—Que la cantidad de ciento sesenta y tres millones 
seiscientas ochenta y cuatro mil cuatrocientas cuarenta y cinco 
pesetas, señalada como justo precio en la sentencia apelada, 
incrementada con el cinco por ciento del premio de afección, 
devengará los intereses legale- previstos en los artículos cin
cuenta y,seis y cincuenta y siete de la Ley de Expropiación*

Tercero.—Confirmamos la sentencia apelada en los demás 
extremos. No se' hace expresa condena de costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha 
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a. V: I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 28 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario de 
Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

limo. Sr. Director gerente del Instituto Nacional de Urbani
zación.

14858 ORDEN de 2 de julio de 1980 sobre suspensión de 
los cómputos de plazos en los expedientes tramita
dos por la Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid.

limos. Sres.: El Reglamento de 28 de septiembre de 1964 para 
el desarrollo de la' Ley 121/1963,''de 2 de diciembre, sobre el Area 
Metropolitana de Madrid, señala, en su disposición adicional ter- 

• cera, que para el cómputo de términos señalados, tanto en la Ley 
como en el Reglamento, se descontará el tiempo en que se sus
pendan las reuniones por la Comisión de Planeamiento y Coor
dinación del Area Metropolitana de Madrid, previa aprobación 
por Orden del Ministerio de la Vivienda, hoy Ministerio de 
Obras'Públicas y Urbanismo, de conformidad con lo dispuesto 
en el Real Decreto 1558/1977, de 4 de jülio, y en todo caso du
rante el mes de agosto.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Se suspenden los cómputos de plazos en los ex
pedientes remitidos y tramitados por la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, in
cluso los de información pública, desde el día 1 de agosto hasta 
el 31 del mismo mes.

Art. 2.° Igualmente se suspenden los plazos señalados para 
la tramitación de los recursos y aplicación del silencio admi
nistrativo durante el expresado plazo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 2 de julio de 1980.

" SANCHO ROF

limos. Sres. Subsecretarios de Obras Públicas y Urbanismo y 
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y Delegado 
del Gobierno en la Comisión' de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid.

MINISTERIO DE EDUCACION

14859 ORDEN de 10 de marzo de 1980 por la que se 
amplían a diversos Centros de Formación Profesio
nal enseñanzas de primero y segundo grados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas por el Director 
Nacional de la Obra de' Formación Profesional, actuálmente 
integrada en el Instituto Nacional de Empleo del Ministerio de 
Trabajo, para que se autorice ampliación de enseñanzas de pri
mero y segundo grados en los Centros dependientes de la 
misma:

Teniendo en cuenta las razones alegadas y las circunstanciaj 
que concurren en estos Centros, que-se ajustan a la normativa 
vigente, y los informes de los Coordinadores de Formación Profe
sional, así como las propuestas de los Delegados provinciales 
de Educación y las de la mencionada Obra de Formación Pro
fesional,

Este Ministerio ha resuelto ampliar a los siguientes Centros 
.no estatales de Formación Profesional, dependientes de la Obra 
Nacional de Formación Profesional integrada en el Instituto - 
Nacional de Empleo del Ministerio de Trabajo, las enseñanzas 
de primero y segundo grados que se especifican, a partir del 
curso académico 1979/80:

Almería, Adra, Centro no estatal de primero y segundo grado 
homologado: Primer grado: Rama automóción, profesiones Me
cánica y Electricidad del Automóvil. Segundo grado: Ramas 
Metal, especialidad Máquinas herramientas, Delineación, Deli
neante de Edificios y Obras. Aütomoción, Mecánica y Electri
cidad del automóvil.

La Coruña, Santiago de Compostela, Centro no estatal de pri
mero y segundo grados homologados. Segundo grado: Rama, Ad
ministrativa y Comercial, especialidad Administrativa Hostela- 
ría y Turismo, Administración Hostelera y Agencias de Viajes. 
Hostelería (Cocina y Servicios), con carácter, provisional, pu- 
diendo hacer uso de los programas ya autorizados al Centro no 
estatal de Formación Profesional de Hostelería y Turismo de 
Madrid por Orden de 25 de abril de 1978.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, lo de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

14860 ORDEN de 18 de marzo de 1980 por la que se hace 
pública la relación de los Profesores aprobados en 
el curso para la formación de Profesores especiali
zados en Pedagogía Terapéutica que se citan.

Timos. Sres.: Por Orden ministerial de 28 de febrero de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 22 de marzo) se convocó la 
realización de un curso para la formación de Profesores espe
cializados en Pedagogía Terapéutica a celebrar en Oviedo.

Habiendo superado los aspirantes que se relacionan las fases 
teórica y . práctica previstas en el punto .6.° de la convocatoria, 
procede dictar la oportuna Orden ministerial que autorice la 
expedición del título correspondiente.

En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Declarar aptos a los Profesores aprobados que se 
relacionan a continuación, los cuales han superado satisfactoria
mente los .períodos teórico y práctico y han cumplido los requi
sitos previstos en la Orden ministerial de la convocatoria.

Segundo.—A los Profesores aprobados se les expedirá por el 
Ministerio de Educación el título de Profesor especializado en 
«Pedagogía Terpéutica», cuando acrediten haber cumplido un 
año de servicios, como mínimo, en Educación Especial, según 
dispone el punto undécimo de la convocatoria.

Tercero.—Los interesados presentarán en el Instituto Nacio
nal de Educación Especial (calle Fortuny, 22, Madrid-10) la 
siguiente documentación necesaria para la expedición del men
cionado titulo:

1. ” Instancia reintegrada con póliza de cinco pesetas solici
tando la expedición del título

2. ° Hoja de servicios, o partida de nacimiento en el caso de 
Profesores nc funcionarios.

3. ° Acreditar al menos un año como Profesor de Educación 
Especia] mediante hoja de servicios o por certificado de la Di
rección del Centro, con el visto bueno del Inspector Técnico de 
zona.

4. ° Papel de pagos al Estado por importe de 600 pesetas.
'5.° Póliza de 100 pesetas para reintegro del título.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 18 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

limos. Sres. Directores generales del Instituto Nacional de Cien
cias de la Educación y del Instituto Nacional de Educación
Especial.


